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EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA No. 11001-31-10-003-1998-00502-00  

 

En atención a las solicitudes que anteceden, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en 

cuenta que la sustitución de poder visible en los PDF13 y 14 se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo normado en el artículo 75 del C.G.P.; 

razón por la cual, se reconoce como apoderado judicial de la parte 

actora al estudiante ROBINSON ERNESTO MARTINEZ CASTELLANOS 

adscrito al Consultorio Jurídico de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Militar Nueva Granada, en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder. 

 

2. En atención a la aceptación visible en el PDF12, proceda 

Secretaría a remitir el link del expediente digital al curador ad-litem el 

abogado ROSEMBERT SIERRA AVILA1 y proceda a contabilizar el término 

de traslado, dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE.   

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 

 

 

 

C.S.B. 

 
1 Dirección de notificación: rozzo.sa@gmail.com  

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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